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			Ayuso confina Torrejón y libera Coslada, San Fernando y Aranjuez
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[image: Foto cedida por CAM]Detectan dos casos de una nueva variante de la cepa brasileña, mientras que la presencia de la británica ya es de un 25%
 





Poco dura la alegría durante una crisis sanitaria. Y es que, si bien Antonio Zapatero se alegraba de la evolución de la crisis, hasta el punto de anunciar de que, si la situación no cambia, el próximo jueves el toque de queda volverá a las once de la noche, y además, con horario flexible en espacios culturales; también se mostraba muy preocupado por la noticia que ha recibido esta misma mañana: los Hospitales han detectado dos casos más de la cepa brasileña, y además, de una de las doce nuevas variantes detectadas en el país carioca, en concreto, la llamada cepa de Río de Janeiro, incluida hace dos días entre las de mayor capacidad de transmisibilidad. También preocupa la evolución de la cepa británica que, en una semana, ha pasado de una prevalencia del 10% hasta el 25% de media. En la Zona Este (en el laboratorio del Príncipe de Asturias), su presencia es de un 23% de los casos detectados.

Pero además de actualizar los datos de la evolución de la epidemia, la rueda de prensa semanal servía para decidir las nuevas zonas confinadas. Y esta vez no hubo sorpresas: después de salvarse cuatro veces del confinamiento, y presentar los peores datos de entre las ciudades de más de 50.000 habitantes, la Comunidad decidía confinar Torrejón durante las próximas dos semanas. En el otro lado, se libran de las restricciones desde este mismo lunes Coslada, San Fernando y Aranjuez.

La Comunidad de Madrid va a retrasar la limitación de movilidad nocturna  hasta las 23:00 horas a partir del próximo jueves, 18 de febrero  –actualmente está establecida entre las 22:00 y las 06:00 horas-. De  igual modo, el sector de la hostelería y de la restauración podrá  permanecer abierto hasta esa hora quedando prohibida la entrada de  nuevos comensales después de las 22 horas.






Esta  medida entrará en vigor a las 00:00 horas del próximo jueves, tras la  publicación de las actualizaciones del Decreto de la presidenta de la  Comunidad de Madrid y de la Orden de la Consejería de Sanidad. Así lo  han anunciado hoy en rueda de prensa el viceconsejero de Salud Pública y  Plan COVID-19, Antonio Zapatero y la directora de Salud Pública, Elena  Andradas. No obstante, Zapatero ha explicado que este cambio en la  limitación de movilidad nocturna queda sujeto a la evolución  epidemiológica descendiente.

Por otro lado, el número de comensales en las terrazas se mantiene  con un máximo de seis personas por mesa, y un máximo de cuatro  comensales por mesa en el interior de los establecimientos. De igual  modo, sigue la obligatoriedad del uso de la mascarilla de forma  continuada, tanto en el interior como en la terraza, excepto en el  momento concreto de la ingesta de bebida o comida.

La Comunidad de Madrid recuerda que continúa suspendido el servicio  en barra y que se permite continuar con la entrega de comida a domicilio  hasta las 00:00 horas.

Asimismo, sigue siendo obligatorio dentro de las medidas preventivas  para hacer frente al coronavirus, asegurar la ventilación adecuada de  los establecimientos ya sea por medios naturales o mecánicos. Con objeto  de facilitar al sector de la restauración el cumplimiento de las  medidas, la Consejería de Sanidad ha distribuido diferentes materiales  informativos como La Guía para Ventilación de Establecimientos de Hostelería. Además, esta información también está disponible en la web de la Comunidad de Madrid.

La Guía proporciona algunas claves para optimizar la ventilación de  los establecimientos en función de los sistemas de climatización de los  que dispongan, el funcionamiento de los medidores de CO2 y la utilidad  de los filtros HEPA (un purificador de aire).

También se incide sobre el mantenimiento de los equipos y consejos  como procurar que haya un nivel bajo de ruido, de forma que no sea  necesario elevar la voz. Los materiales informativos se han distribuido a  las empresas del sector, a través de la Asociación de Hostelería de  Madrid y los ayuntamientos.











La Consejería de Sanidad recuerda que el coronavirus SARS-CoV-2 se  transmite a través de gotas respiratorias (aerosoles) que se generan al  hablar, toser o estornudar, y de ahí la importancia de mantener  ventilados con regularidad los espacios cerrados donde concurran  personas, bien de manera natural o con ventilación mecánica, para  prevenir contagios.

La Comunidad de Madrid va a ampliar las restricciones de movilidad por  el coronavirus a siete nuevas zonas básicas de salud (ZBS) y una  localidad y las va a levantar en 24 zonas básicas y en 15 localidades,  por lo que a partir del lunes habrá restricciones para entrar y salir en  55 zonas básicas y 14 núcleos urbanos de pequeñas localidades. En estas  áreas viven casi 1,4 millones de madrileños, el 20,7% de la población  en la región, y en ellas se concentra el 24% de los casos de contagios.






Así  lo ha anunciado el viceconsejero de Salud Pública y Plan COVID-19,  Antonio Zapatero, y la directora general de Salud Pública, Elena  Andradas, en comparecencia celebrada hoy para informar sobre la  situación epidemiológica y asistencial en la Comunidad de Madrid.

La directora general de Salud Pública ha explicado que debido a la  situación epidemiológica se mantienen las restricciones con los  siguientes criterios: umbral superior a los 1.000 casos, observación de  transmisión comunitaria y una tendencia creciente significativa.

Así, a partir de las 00:00 horas del próximo lunes, 15 de febrero, y  por un periodo de 14 días, es decir hasta las 00:00 horas del lunes 1 de  marzo, se restringe la movilidad de entrada y salida, salvo por causa  justificada, en las seis zonas básicas de Torrejón de Ardoz,  perimetrándose todo el municipio; en la zona básica de Moralzarzal y en  la localidad de El Álamo.

Por otro lado, la Dirección General de Salud Pública ha decidido  levantar las restricciones por su mejoría en las zonas básicas de  Barajas (distrito de Barajas), Sanchinarro, Virgen del Cortijo y Silvano  (Hortaleza), Mirasierra (Fuencarral-El Pardo), todas en Madrid capital;  así como los municipios de Coslada, Móstoles, San Fernando, Aranjuez y  la zona básica de Doctor Laín Entralgo (Alcorcón).

Terminan también las limitaciones en las localidades de Colmenar de  Oreja, Quijorna, Serranillos del Valle, Fuente el Saz, San Agustín de  Guadalix, El Molar, Pedrezuela, La Cabrera, Arroyomolinos, Talamanca del  Jarama, Valdeolmos-Alapardo, Campo Real, Navalcarnero, Algete, y El  Boalo-Maltaelpino.

Por otro lado, dada su situación epidemiológica, la Dirección General de  Salud Pública mantiene las restricciones hasta las 00:00 horas del  lunes 22 de febrero en las siguientes zonas de la capital: Pozo del Tío  Raimundo (distrito de Puente de Vallecas), Andrés Mellado (Chamberí),  Aravaca (Moncloa-Aravaca), General Moscardó (Tetuán), Jazmín (Ciudad  Lineal); Montesa y General Oráa (Salamanca), y Alpes y Rejas (San  Blas-Canillejas).

Asimismo, seguirá perimetrado todo el término municipal de Colmenar  Viejo, Alcobendas, San Sebastián de los Reyes, Fuenlabrada,  Collado-Villalba, Rivas-Vaciamadrid y Alcalá de Henares.

En Alcorcón, siguen las zonas básicas de La Ribota, Ramón y Cajal y  Doctor Trueta; y en Getafe se mantienen las restricciones en Getafe  Norte y Las Ciudades.

También se mantienen siete días más las limitaciones de entrada y  salida en las siguientes localidades que no coinciden con una zona  básica de salud: Camarma de Esteruelas, Villaconejos, Estremera,  Cercedilla, Navacerrada, Los Molinos, Hoyo de Manzanares, Becerril de la  Sierra, Ciempozuelos, Mejorada del Campo, San Martín de la Vega,  Brunete, Griñón, Chinchón.











En estos núcleos de población solo se puede entrar y salir por  motivos justificados, y los ciudadanos pueden desplazarse por la vía  pública dentro de los perímetros del área afectada. La Consejería de  Sanidad reitera la petición a la Delegación de Gobierno para que  despliegue presencia policial y colabore activamente en el seguimiento y  control del cumplimiento de las limitaciones a través de las Fuerzas y  Cuerpos de Seguridad.

La Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid ha confirmado dos casos más de variante brasileña en nuestra región, que se unen al caso confirmado el pasado 5 de febrero, sumando un total de 3. Los tres contagiados han entrado a España por el Aeropuerto de Adolfo Suárez-Madrid Barajas antes de las restricciones de los vuelos ordenados por el Gobierno central.

El caso confirmado del pasado viernes, 5 de febrero, responde a una variante de la cepa brasileña denominada Manaos (P1) y los dos casos confirmados ahora responden al nombre de variante de Rio de Janeiro (P2). Esta última mutación ha sido incluida, hace 48 horas, en el Registro Internacional de Mutaciones por las implicaciones que pudiera tener de mayor transmisibilidad.

Para la confirmación de la existencia de estas nuevas variantes de COVID-19 es necesario obtener su secuencia genómica. Los Servicios de Microbiología de los hospitales 12 de Octubre, Gregorio Marañón, La Paz y Ramón y Cajal son los que tienen la capacidad en nuestra región para realizar la secuenciación necesaria para confirmar los casos.

La Consejería de Sanidad insiste en mantener en todo momento las cuatro medidas básicas de protección, que también son efectivas contra la nueva variante: uso permanente de la mascarilla, salvo cuando se come o se bebe; ventilación, distancia de seguridad y lavado frecuente de manos.
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